
— Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dei
timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres

res, 556425. — Apartado 937. — Horario: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.

Calle delDr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —Teléis.: Administración, 562621. Talle-

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid. -
tre, 150, y un año 300,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital dé San, Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIO

Institución Sindical "Vi
la Paloma"

la mañana, rgen de

administrativo

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

gociado de Urbanización

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría. —Sección tíe Fomento.—Ne-

rabie, de diez a doce rk
hasta el anterior al del remate

Madrid, 14 de febrero de 1958.—El
Secretario de la Tenencia de Alcaldía,
Carlos Zanúy Orduña.

edictosDEVOLUCIONES DE FIANZAS

SUBASTA

(X.-94)

Junta de Adquisiciones de la
Región Aérea Central

Dirección General de Servicios

En cumplimiento de lo dispuesto en
«; artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc-
tricas (S. I. C. E.), como contratista
de las obras de instalación de alumbra-
do en la avenida del General Perón, ad-
judicadas en virtud de proyecto apro-
bado en 27 de enero de 1956.Madrid, 19 de febrero de 1958.—El
Secretario general, Juan José' Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

— El
Madrid, a 30 de enero de 1958.—El

Secretario, M. de Llaguno. —\u25a0 El Presi-
dente, L. Rubio de Usera.

(G. C.-543)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Eduardo

Piera Sáiz se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo bajo el núm. 165,
de 1957, contra decreto del limo. Sr. Te-
niente Alcalde del distrito de La Latina de
23 de mayo de 1957, por el que ordenó al
recurrente la realización de determinadas
obras en la finca Cuesta de Santo Do-
mingo, núm. 2, y contra el revocatorio-
de la reposición de fecha 14 de octubre
del mismo año.

(A.—9.983) Madrid, 14 de febrero de 1958Presidente, José Fernández Cela.
(G. C.-788) (O.-35.580)

El^ plazo de presentación de pliegos
termina el día 18 del próximo mes de
marzo, celebrándose la apertura de los
mismos el día 20 de marzo, a las dieci-
siete horas.

Se convoca a concurso público para
la adquisición de maquinaria y útiles,
con destino a sus talleres de mecánica,
carpintería, metalurgia, artes gráficas,
automovilismo, delineantes, electricidad
y orientación, por un importe máximo
de ochocientas ochenta y dos mil cua-
trocientas pesetas (882.400).

Las personas o entidades a quienes
pueda interesar este concurso público
podrán examinar el pliego de condicio-
nes que regirá para el mismo en esta
Institución, calle de Francos Rodríguez,
número 114,. en esta capital, teléfono
332700, en horas de oficina, de nueve
a catorce treinta horas.

El día 17 del próximo mes de mar-
zo, a las once horas, se reunirá esta
Junta en el despacho del señor Presi-
dente, sitr/ en la Agrupación Central de
Transmisiones (Getafe), para la compra
de harina para panificación con acreglo
a la siguiente distribución:

Parque Regional de Intendencia (Ge-
tafe) , 7.400 quintales métricos. ,

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, así como el modelo de propo-
sición, estarán a disposición de los se-
ñores posibles oferentes en el Parque de
Intendencia (Getafe) y en las oficinas de
la R. A. Central (Jefatura de Intenden-
cia), Quintana, número 7 (Madrid).

El importe gastos anuncio, de cuenta
a prorrateo adjudicatarios.

Getafe, 16 de febrero de 1958Capitán Secretario.

En cumplimiento de lo dispuesto en
«1 artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc-
tricas (S. I. C. E.), como contratista
de las obras de instalación de alumbra-
do en la calle de 'Joaquín García Mora-
to. adjudicadas en 27 de julio de 1956.

Madrid, 19 de febrero de 1958.—El
general, Juan José Fernán-

dez-Villa y Dorbe.

— El

(A.—9.974)

ANUNCIO

Institución Sindical "Virgen de
la Paloma"

VALDEOLMOS
AYUNTAMIENTOS

Ignorándose el paradero del mozo del
reemplazo de 1958 que a continuación se
cita, se le emplaza por medio del presen-
te para que, el día o días 9 y 16 de febre-
ro actual, a las once de la mañana, com-
parezca en este Ayuntamiento, a los ac-
tos de cierre del alistamiento y clasifica-
ción y declaración de soldados, respecti-
vamente, con la advertencia de que si no
lo hiciere será declarado prófugo

(A.—9.984)

Madrid, a 31 de enero de 1958.—El
Secretario, M. de Llaguno. —> El Presi-
dente, L. Rubio de Usera.

(G. C.-583)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Antonio-

Noé Diez Alvarez se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo bajo el
número 7, de 1958, contra decreto de la
Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid de 4 de enero de 1958,
por el que se desestima el recurso de re-
posición deducido por el recurrente contra
decreto de 6 de diciembre de 1957, dicta-
do como consecuencia dé petición formu-
lada por los industriales carniceros del
Mercado de San José.

(X—91)

del Carabanche;
Tenencia de Alcaldía del distrito

Mozo que se cita
Manuel Gabarri Lizárraga, hijo de Li-

sardo y Luisa, nacido en esta localidad el
día 6 de junio de 1937.

Valdeolmos, 6 de febrero de 1958.—El
Alcalde, Eusebio Merino.

(G. C—761)

PARACUELLOS DE JARAMA
Hechas las rectificaciones necesarias y

aprobado definitivamente el plano de en-
sanche de población de esta localidad, sé
expone1 al público por el tiempo que de-
termina la Ley para oír las reclamaciones
que contra el mismo puedan producirse,
pudiendo ser examinado durante las ho-
ras hábiles en la Secretaría municipal.

Paracuellos de Jarama, 15 de febrero
de 1958.—El Alcalde, Francisco Ramos.

(G. C.-760) (0.-35-575)

ANUNCIO
n cu'mplimiento de lo dispuesto en

** Reglamento- de 24 de abril de 1905,
Para la administración y régimen de laseses mostrencas, se anuncia que el día

del próximo mes de marzo, a las doce
n Punto de su mañana, tendrá li-gar

r" 3 enenc'a de Alcaldía (plaza de
arabanchel, núm. 1) la subasta de una

encontrada en la vía pública, que

I? halla depositada en el Parqje Sur del
rvicio de Limpiezas del excelentísimo
-'untamiento de Madrid.
Las condiciones de la subasta se en-

uentran de manifiesto al oúb'jco en la
-secretaría de esta Tenencia" de Alcaldía,

Pueden examinarse cualquier día lábo-

Las personas o entidades a quienes
pueda interesar este concurso podrán
examinar el pliego de condiciones que
ha de regir para el «mismo en esta Ins-
titución, calle de Francos. Rodríguez,
número 114, de esta capital, teléfono
332700, en horas de oficina, de nueve
a catorce treinta

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 18 del próximo mes de
marzo, celebrándose la apertura de los
mismos el día 20 de marzo, a las dieci-
siete horas

Madrid, 14 de febrero de 1958. —El
Presidente, José Fernández Cela.

¡G. c—787) (O.—35-579)

Se convoca a concurso público para
la adquisición de mobiliario y vajilla, con
desjtino a los Nuevos Comedores de
Alumnos y Personal y la Nueva Resi-
dencia de Padres Salesianos, por un im-
porte máximo de'un millón novecientas
noventa v seis mil ochocientas pesetas
(1.996.800),

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los dominaros

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de ¡o
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Julián Mar-

tín Martín se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo bajo el núm. 2, de
1958, contra decreto del Excmo. señor
Alcalde Presidente del Ayuntamiení-
Madrid de 29 de octubre de 1957, que
desestima la petición de puesto o cajón
en el mercado de Santa María dé*la Ca-
beza, de esta capital, a fin de que se le
efectuase notificación en forma del de-
creto de 15 de abril de 1957, aprobato-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.

Las líneas se miden por el total, del espacio que ocupe el anuncia.



SEMENTALES

Excmo. Sr. Duque de Alburquerque
Herederos Conde de Muguiro
D. Desiderio Fernández
» Alejandro Velasco Martín

Excmo. Sr. Duque del Infantado....
D. Rufino Díaz González
» Ernesto Fernández,

Privada
ídem.

Privada
Pública,
ídem.

Pública
ídem.

Total

(G- C.-75 6.)

Condiciones

Fallo

JUZGADO NUMERO 9Publicación

Providencia

JUZGADO NUiMERO 1

JUZGADO NUMERO 14

Venta Gomera-Piñuécar

Algete...,
Aranjuez
La Serna del Monte. .
Lozoya
Manzanares el Real..
Navalcarnero

(G. C—679)

Madrid, a 31 de enero de 1958. —El
Secretario, M. de Llaguno. —- Él Presi-
dente, L. Rubio de Usera.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Pedro To-

más Hernández se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo bajo el nú-
mero 167, de 1957, contra acuerdo adop-
tada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de
octubre de 1957, por el que se aplica a
los funcionarios y obreros de la Corpo-
ración los nuevos sueldos* que para los
mismos establece el Decreto-ley de 12

de abril de 1957, visto lo establecido en
la Orden de 3 de julio de 1957.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. Madrid, 3 de .febrero de 1958

Secretario, José Cisneros.
(G. C—621)

artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

— El

positada en poder de don J^sé Luis Iriar-
te Zuarzuaía, domiciliado en plaza Ma-yor,' número cuatro.

siete. — El señor don Jiosé Villanas
Bosch, Juez de Delitos Monetarios, en
el expediente señalado con el número
doscientos ochenta y ocho, del año mil
novecientos cincuenta y. cinco, seguido
contra y Manuel Faustino Julián
Maldonado Méndez, de diecinueve años,
soltero, . hijo de Felipe y de Rosa, na-
tural de Granja de Torrehermosa, y do-
miciliado en" la calle de' J^Time el Con-
quistador, frente al número siete, cha-
bola número ochenta y siete, en liber-
tad provisional, por lo que a este expe-
diente se refiere

Que debo condenar, como condeno, a
la pena de multa de cien pesetas, a Ma-
nuel Faustino Julián Maldonado Mén-
dez, cuya sanción hará efectiva en me-
tálico, y, caso de su impago, sufrirá
prisión subsidiaria a razón de un día
por cada diez pesetas no satisfechas.—
Decreto el comiso por ser materia de-
lictiva de la cantidad intervenida.—Así
por esta mi sentencia, en firme, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo. —-José
Villanas (rubricado). -

Madrid, 5 de febrero de 1958. — El
Secretario, José Cisneros.

(G. C.-675)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que/por la Compañía
de Seguros «Omnia» (S. A. E.), y bajo
el núm. 79, de 1957, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del T. E. A. P. de
21 de febrero de 1957, que desestimó
reclamación contra el recargo dci 5 por
roo sobre las cuotas mínimas de tarifa'
tercera de utilidades sobre primas de
seguros de automóviles y trípticos -co-
rrespondientes al segundo trimestre.

Lo que se hace publicóla los indica-
dos efectos.

Dado en Madrid, a quince de febrera
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C-^14.017)

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día veinte del próximo
mes de marzo,* y hora de las once trein-
ta, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o del
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Madrid, a 1 de febrero de 1958.—El
Secretario, M. de Llaguno. — Él Presi-
dente, L. Rubio de Usera.

(G. C—688)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que ppr don Florentino

Martín Garay y otros se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo bajo el
número i, de 1958, contra decretos de
29 de octubre y 5 de noviembre del año
1957, desestimando la petición de los
arrendatarios de puestos y cajones en el
Mercado de Santa María de la Cabeza,
de esta capital, a fin de que se les noti-
ficase debidamente el decreto de 15 de
abril de 1957, aprobatorio de la modifi-
cación de tarifa de alquiler en el expre-
sado Mercado.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN_ En autos* de procedimiento especial

hipotecario, seguidos en este Jjuzgado de
primera instancia número nueve—Ma-
drid-:—, a instancia de don Manuel So-
brado Castro, contra don, Darío Casas
Blanco, sobre pago de un créciito hipo-
tecario de trescientas mil pesetas, inte-
reses, gastos y cpstas, se ha dictado la
siguiente

— El

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el propio día de su fecha por
el señor Juez de Delitos Monetarios,
celebrando audiencia pública.—-Doy fe.
Madrid, a nueve de noviembre dé mil
novecientos cincuenta y siete.—Antonio
Rojí (rubricado).

Y para que sirva de notificación al
encartado Manuel Faustino Julián Mal-
donado Méndez, de ignorado domicilio
y paradero, y publicar en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a quince de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y.ocho.
El Secretario, Antonio Rojí.—Visto bue-
no: El Juez de Delitos Monetarios, JoséVillarias.

(B.-894)
Madrid, 5 de febrero de 1958

Secretario, José -Cisneros.
(G. C—676)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por Compañía de
Seguros .«Omnia» (S. A. E.), y bajo el
núm. 77, de 1957, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación acuerdo del T. E. A. P. de
21 de febrero de 1957, que desestimó re-
clamación contra el recargo del 15 por
100 sobre las cuotas mínimas de tarifa
tercera de Utilidades sobre primas de
seguros de incendios correspondientes al
segundo trimestre de 1954.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

— ElMadrid, 8 de febrero de 1958
Secretario, José Cisneros.

(G. C.-674)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Pedro
Muñoz Barranco, y bajo el'núm. 11, de
1958, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación de 27 de noviembre de 1957, re-
ferente a valoración de la expropiación
forzosa de la finca núm. 48 del Proyecto
Sector Autopista de Toledo, propiedad
del recurrente. Expediente 1.006.

El presente se publica asimismo a to-
dos los demás efectos prevenidos en el
articulo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Madrid, 5 de lebrero de v\+$. — El
Secretario, José Cisneros.

(G C.-Ó-7)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Pablo
Arrabal de Diego, y bajo el núm. 54,
de 1957, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo Jurado Provincial de Expropia-
ción de 29 de noviembre de 1956, sobre
valoración de la finca núm. 65 del Pro-
yecto Autopista de Toledo, propiedad del
recurrente.

juzgado de Delitos Monetarios
EDICTO

Juez, señor Linares. — Madrid, dieci
ocho de enero de mil novecientos c'm
cuenta y ocho. -— Por presentado esi

escrito/ que se una a sus autos; y visti
lo que se solicita, notifíquese la exis
tencia de este procedimiento a las per
sonas que se indican, para que puedan
si les conviene, intervenir en la subas
ta, o satisfacer antes del Témate el im
pone del crédito y de los intereses '
costas asegurados con la hipoteca, ¡i

brandóse, con referencia al señalado coi

el número seis, e! oportuno exhorto a
Juzgado de igual clase de Toledo, <

por lo que se refiere al último, fijan*
la cédula en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado e insertándola en e.
«Boletín' Oficial del Estado» y en el *
esta provincia.—Lo manda y firma -J
Señoría; doy fe.—Linares. —Ante mi

Manuel L. Villar (rubricados).
Y para que sirva de notificación a do

Miguel Belio Murillo, de ignorado oc-
micilio, se expide la presente, qutí s
publicará en el Boletín Oficial de estt
provincia, en Madrid, a dieciocho
enero de mil novecientos cincuenta .
ocho. —El Secretario (Firmado).—* 16'

to bueno: El Tuez (Firmado).V
(A.-9-97 8;

EDICTO

En ei Juzgado de primera instan^'
número catorce, de esta capital, se

guen autos de juicio declarativo de *

yor cuantía, promovidos a nornbre
doña Consolación Huertas Sánchez

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Isabelo,
doña María Alvarez Lozano, doña Her-
menegilda, doña J¡uliana y don Eugenio
Ventosino Alvarez, y bajo el núm.. 10,
de 1958, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo del Ju»rado Provincial de Ex-
propiación de 30 de octubre de 1957, que
señaló como justiprecio total por ex-
propiación de la finca propiedad de los
recurrentes, como herederos de doña Na-
tividad Lozano de Soto, sita en «Arca de
Perales», designada con el 20 del sector
izquierdo de la carretera de Francia, el
de 233*04,66 pesetas.

Él presente se publica asimismo a to-
dos los demás efectos prevenidos en el

EDICTO

'Don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia número uno Deca-
no, de los de Madrid.
Hago saber: Que en *.ste Juzgado sé

sigue expediente con el número doscien-
to- sesenta y uno, de mi! novecientos
cincuenta y siete, para la exacción, por
vía de apremio, de multa impuesta por
la Fiscalía Provincial de Tasas de Ma-
drid a la entidad «El Pulpito», herede-
ros de Eduardo S. Miguel Pérez ra-
dicante en esta capital, plaza Mayor
número nueve; en cuyo procedimiento
se ha acordado sacar a la venta en púX
blica subasta, por primera vez, términode ocho días, precio de su tasación v
bajo las demás condiciones que se ex-
presarán, los siguientes bienes:

Una registradora, marca «National»
número 2809452, tasada en cinco mil
pesetas.

Dicha registradora se encuentra de-

Sentencia número 6.787
En la Villa de Madrid, a nueve de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y

En el expediente que después se dirá,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

VIERNES 21 DE FEBRERO

SERVICIO AGROPECUARIO Delegación de Cría Caballar de Madrid, Avila y Guadal a jRr,

A DE MADRIDPARADAS ESTABLECIDAS EN JLA PROVINC

PUEBLOS NOMBRES Paradas

rio de la modificación de tarifa de alqui-
ler en el expresado mercado.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

(G. C—726)

Madrid, a 31 de enero de 1958. —El
Secretario, M; de Llaguno. —- El Presi-
dente, L. Rubio de Usera. ObservacionesGarañones
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sentéKCM

En la Villa de Madrid, a veinticua-
(¡e enero de mil novecientos cincuen-r

y ocho. —El señor don Emilio Agua-
jí," González, Juez de primera instan-

cia número catorce, de esta -capital, ha-

biendo visto los presentes autos, segui-
os por los trámites del juicio declara-
do de mayor cuantía, entre partes: de
ma como demandante, doña Consola-
-ión Huertas Sánchez Carrillejo, asisti-
ía y con licencia de su esposo don An-
jrés Galera Galera, mayores de edad,
;in profesión especial Ja esposa y agen-
e comercial el marido, y vecinos de

de Criptana, representados por
\u25a01 Procurador don José Antonio Moren-
as v defendidos por el Letrado don En-
iqué Andréu, y después por el Letra-
io don Andrés Galera Huertas; y de
rtra, como demandados, don Gregorio
["revino Peñaranda, mayor de edad, ca-
¡ado, Registrador de la Propiedad, y
reciño de Burgos, representado por el
Procurador don Santos de Gandarillas
i defendido por el Letrado don Fernan-

(A.—9.981)

Madrid, veinte de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y siete. — El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera Instancia (Firmado).

En cuyo expediente se ha acordado,
de conformidad con lo que dispone el
artíqulo noveciejntos ochenta y cuatro
de la ley de Enjuiciamiento Civil, anun-
ciar por medio del presente la muerte,
sin testar, de los anteriormente 'citados,
llamando a los que se crean con igual
c mejor derecho a la herencia de aqué-
llos, qne los que la reclaman, que son,
de doña Aurora Montoto Alvarez, sus.
hijos citados, y de don Demóstenes
Quintana Montoto, sus citados cuatro
hermanos, don Sócrates, doña Aida,
don Nabor y don José, así como su viu-
da doña Aurora Alvarez Díaz, conce-
diendo a aquéllos el plazo de treinta
días, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamar su derecho.

herederos abintestato de doña Aurora
Montoto Alvarez, natural de Mieres
(Oviedo), hija de J|uan y de Eudosia,
que falleció en esta capital el día vein-
tiuno de septiembre de mil novecientos
cuarenta, en estado de viuda de don
Samuel Quintana I.avilla, de cuyo ma-
trimonio quedaron únicamente cinco hi-
jos legítimos, llamados don Sócrates,
don Demóstenes, doña Aida, don Na-
br>r y don José Quintana Montoto; y

Abintestato, también de don Demós-
tenes Quintana Montoto, natural de Mie-
res (Oviedo), que falleció también en
Madrid, el día dieciséis de abril de mil
novecientos cuarenta y-tres, hijo de Sa-
muel y Aurora, de estado casado con
doña Aurora Alvarez Díaz, de cuyo
matrimonio no dejó hijos.

y para su publicación, por la >rebel-
ía de los demandados ignorados, en el
íoletin Oficial de esta provincia, se
xpide el presente en Madrid, a dieci-
iete de febrero de mil novecientos cin-
unta y ocho. — El Secretario, Manuel
omellas. — El Juez de primera instau-
ra, Emilio Aguado

Que estimando procedente la excep-
ión perentoria de falta dé legitima-
ion activa opuesta por el demandado,
sin entrar en el fondo del asunto ni

n el examen de la reconvención, debo
bsolver y absuelvo a don Gregorio
revino Peñaranda de la demanda, con-
ra él presentada, por doña Consolación
luertas Sánchez-Carrlllejo, así como a
)s demás demandados rebeldes, sin
acer expresa condena de costas.—Así
or esta mi sentencia, lo pronuncio,
lando y firmo, —• Emilio Aguado Gon-
ález.

Lo que se hace público por medio del
¿senté, a fin de que las personas que
crean con igual o mejor derecho pue-

in comparecer dentro del . plazo de
e¡nta días ante este Jjuzgado a re-
arnar la herencia.
Dado en Madrid, a doce de febrero
: mil novecientos cincuenta y ocho. —
j Secretario, firmado: Nicolás Cortés.

: Juez de primera Instancia, firmado:
nt°nio Laguna Serrano.

(A.—9.987)

testamento

a, que falleció en Madrid, en estado
soltero, el veintidós de octubre de mil
-ecientos cincuenta y siete, sin otor-^

señor Sánchez Valdemoro, en re-
scntaclón de doña, Justa Elola Itur-
soücitando para ella y su hermana

ia Isidra la declaración de herederos
ntestato de su hermano de doble
culo don Andrés Elola Iturbe, natu-

de Burgos, hijo de Ignacio y Jo-

Por el presente, el Magistrado-Juez
e primera instancia número quince, de
ladrid, hace saber la existencia én este
uzgado, sito en la casa número uno
lfc la calle del General Castaños, de
Rediente promovido por el Procura-

EDICTO

Un radiador eléctrico, marca «Roca»,
número 12.230, de la Casa «Dayer»;
un aspirador, con motor acoplado, mar-
ca «Erain», número 10.200; un aspira-
dor «Dayer», número 1.146; un toca-
discos «Héctor»; un aparato de radio
«Philips», de cinco lámparas, número
26.286; una lavadora, marca «Maest»,
número 792; una lavadora, marca
«Tabi», sin número; un aparato de ra-
dio «Invicta», de seis lámparas, núme-
ro 17.163; dos maquinillas de afeitar,
eléctricas, «Anglo Floix»; un termo
eléctrico «Aparici» 28.898, adaptador
Alfredo Martín Comerma, General Par-
diñas, treinta y uno.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día ocho de mar-
zo próximo, a las once horas, bajo las
siguientes .

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el Juz-
gado de primera instancia número
veintiuno, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo, promovidos por don
Pedro Martín Estreme, contra don An-
tonio Sánchez Hernández, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
los siguientes bienes:

EDICTO

Dos estufas «Coleman» de petróleo;
t>res marmitas metálicas del número 24;
dos marmitas metálicas del número 26;
dos 'marmitas metálicas del número
28; cuatro ollas de porcelana del nú-
mero 22; veintiún fregasuelos, con man-
go pintado en blanco; dos aparatos de
radio «Juncela», de cinco lámparas, uno
de los cuales no funciona, números
8.244

>' 6.198 el que funciona; un ter-
mo eléctrico «TLlectrofil», de capacidad
de veinticinco litros, número 2.776; un
calentador eléctrico, marca «Ades», man-
chado.

EDICTO
En este Juzgado de primera instan-
a número diecinueve, de esta capital,
5 Slgue expediente sobre declaración de

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de veintiocho mil cuatrocientas
cincuenta pesetas, en que los referidos
bienes se han tasado pericialmente, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad, y
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

6.a Otra tierra, al sitio de Retamo-
sa, de caber cinco fanegas, equivalentes
a dos hectáreas ochenta y un áreas
ochenta y dos centiáreas. Linda: al

4- a Tierra, con algunas cepas blan-
cas, al sitio del Cémico, de caber cua-
tro fanegas, igual a dos1 hectáreas vein-
tiséis áreas y treinta y cinco centiáreas,
que "inda: al Este, herederos de Agus-
tín de Benito; al Su>r, sucesores de Ci-
riaco Sacristán; al Oeste, Julián Milla,
hoy sus herederos, y Norte, un vecino
de Arroyomolinos. Inscrita al tomo 285,
libro 87, folio 216, finca número 5.307,
inscripción 3. a.

5. a Tierra, que fué viña, al sitio de
Retamosa, de dos fanegas, o una hec-
tárea doce áreas y setenta y dos centi-
áreas, que linda: al Este, Martín Ro-
dríguez; al Sur, otra, de la testamen-
taria de don Andrés Figueras Gonzá-
lez; al Oeste, con el camino, y Norte,
herederos de Salustiano González. Ins-
crita al tomo 285, libro 87, folio 202,
finca número 5.302, inscripción 5.a

ción 5.a,

3. a Tierra, hoy viña, con dos mil
cepas y dieciocho olivas, al sitio del
Conde y pago titulado del Cuartillejo,
conocida con el nombre particular de Pá-
ramo, de caber cuatro fanegas, equiva-
lentes a dos hectáreas veintitrés áreas
y cuarenta y cinco centiáreas, que lin-
da: al Este, Sebastián Fernández; al
Sur, herederos de Manuel Gallego; al
Oeste, Ángel Gómez García, y al Nor-
te, herederos de Ildefonso Izquierdo Na-
varro. Inscrita al tomo 287, libro 88,
folio 62, finca número 5.323, inscrip-

2.a Tierra, hoy viña, con mil cepas,
en el mismo sitio de Retamosa, su ca-
bida una fanega, equivalente a sesenta
y siete áreas y siete centiáreas. Linda:
al Este, Pedro Serrano; al Sur, herede-
ros de Miguel Cerdeña;* Oeste, los de
Agustín Benito, y Norte, Santiago
Olías. Inscrita al tomo 96, libro 28, fo-
lio 96, finca número 2.294, inscrip-
ción 4.a.

i.
a Tierra, al sitio de Retamosa, que

fué viña, de caber do:- fanegas y diez
celemr.es, equivalentes a noventa y sie-
te áreas y tres centiáreas. Linda: al
Este, herederos de Martín Rodríguez;
Sur, finca de este caudal y otra de Jluan
Rodríguez Calvo; al Oeste, Clemente
Olías, y al Norte, herederos de Salustia-
no González. Insonta al tomo 287, libro
88, folio 80, finca 2.292, inscripción 6.*.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de ésta fecha; dictada por el ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, en los
autos de procedimiento judicial suma-
rio, a que se refiere el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por doña Carmen de la Osa
Paz, contra doña María Navarro Me-
gías, doña Margarita Figueroa Nava-
rro y don Mariano de la Fuente Vaíbue-
na, sobre reclamación de un préstamo
hipotecario, se sacan a ia venta en pú-
blica subasta, por puniera vez, las si-
guientes fincas:

15.a Tierra, que fué viña, al sitio
Atajadillo de Brúñete, de caber una fa-
nega, o sesenta y siete áreas siete cen-
tiáreas, que linda: al Este, herederos de
Clemente Navarro; al Sur, Celedonio
Cárdena; Oeste, Higinio Arribas, y
Norte, el camino. Inscrita al tomo 396,
libro 117, folio 60, finca número 7.792,
inscripción 4.a.

14.
a Tierra, que fué viña, al sitio de

la Vereda de Lopes, de una fanega y
seis celemines, igual a una hectárea y
sesenta centiáreas, que linda: al Este,
Salustiano González; Sur, el camino;
Oeste, herederos de don Miguel Zapa-
tero, y Norte, Dionisio Paredes. Inscri-
ta al tomo 396, libro 117, folio 69, fin-
ca número 6.795, inscripción 4. a.

13.a1 Tierra, que fué vifia,, en la
Pradera del Mojón, de cuatro fanegas,
igual a dos hectáreas sesenta y ocho
áreas y treinta y una centiáreas, que lin-
da: al Este, dicha pradera; Sur, un
vecino de Sevilla la Nueva; Oeste, Ma-
nuel Casas, y Norte, Tomás Pérez. Ins-
crita al tomo 396, libro 117, folio 66,
finca número 6.794, inscripción 4.a.

12.a Tierra, que fué viña, al sitio
de Retamosa, de caber nueve celemines,
igual a cincuenta áreas y treinta centi-
áreas, que linda: al Este, Juan del Real;
Sur, otra, de esta hacienda; Oeste, he-
rederos de Fernando Rodríguez, y Nor-
te, Atanasio Villacieros. Inscrita al to-
md 396, libro 117, folio 63, finca nú-
mero 6.793, inscripción 4.*.

11.a Tierra, frontera al sitio del Min-
go o camino del mismo nombre, de ca-
ber nueve celemines, o cincuenta áreas
treinta centiáreas, que linda: al Salien-
te, sucesores de Manuel Ba-rrio; Sur,
herederos de José María García Arri-
bas; Oeste, Jiuan Gallego, y Norte, he-
rederos de Esteban Higuera. Inscrita al
tomo 480, libro 140, fol.o 191, finca nú-
mero 8.457, .inscripción 3.*.

17. a Molino aceitero, al sitio Char-
co de Dod, que actualmente figura'.en
el Registro de Edificios y $.o(ares con
el número seis, carretera de la Estación,

i6.a Viña blanca y tierra cabecera,
a! sitio de Mancigordo o Llanos de Pe-
liice, de caber cuatro fanegas, igual a
dos hectáreas sesenta y ocho áreas y
treinta y un centiáreas, que linda: al
Este, herederos de Hermenegildo, Sán-
chez; al Sur, los de 'Agustín Benito;
Oeste, Eugenio Gutiérrez, y Norte, he-
rederos de Gregorio Arteaga. Inscrita
al tomo 396, libro 117, folio 72, finca
número 6.796, inscripción 4.a.

, Tierra, a la Perdiguera, de cin
co celemines, igual a veintitrés áreas y
cuarenta y ocho centiáreas, que linda
al Este, herederos de Rufino García; a
Norte, el arroyo; al Oeste, la vía fé
rrea, y Sur, herederos de don Alvar
Blanco. Tiene cuatro olivas nuevas. Ins
crita al tomo 37, libro 9, folio 73, fin
ca 571, inscripción 5.a.

10.a

9-a Terreno labrantío, en las afueras
de la población, en lá cuesta titulada
de Pecho, de caber una cuartilla, igual
a dieciséis áreas setenta y siete centi-
áreas, que linda: al Este, Bernarda
Cárdena; al Sur, calle de Patencia; al
Oeste, Pedro Serrano, y al Norte, la ca-
ñada o camino que baja a los Charco-
nes. Inscrita al tomo 37, libro 9, folio
68, finca 570, inscripción 4. a.

7. a' Tierra, que fué viña, al sitio de
Jas Dehesillas o Barranco de Adeba, de
nueve celemines, equivalentes a cincuen-
ta y dos áreas y veintisiete centláreas,
que linda: al Este, herederos de Ma-
nuel González Perales; al Sur, los de
Pedro Serrano; al Oeste, los de "Nico-
lás García, y al Norte, los de Tomás
Pérez. Inscrita al tomo 37, libro 9, fo-
lio76, finca número 565, inscripción 5.a.

8* Tierra, en la Fuente Juncal, que
fué viña, de caber nueve celemines, igual
a cuarenta y dos áreas y veintisiete
centiáreas, que linda: al Este, herede-
ros de Vicente Rodríguez; Sur, los de
Casimiro Panadero; Oeste, Isidro Nava-
rro, y Norte, herederos de José Nava-
rro. Inscrita al tomo 34, libro 8, finca
numero 513, inscripción 6. a.

Este, herederos de don Ambrosio Gó-
mez; al Sur, los de Juan Rodríguez Pa-
blos, y al Oeste y Norte, viña, de la
testamentaría de don Andrés Figueroa.
Inscrita al tomo 285, libro 87, folio 195,
finca número 5.300, inscripción 3. a.
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Tercera

JUZGADO NUMERO 21

Fallo

, JUZGADO NUMERO 21

(A.-9.982)

JUZGADO NUMERO 15

Condiciones

Pi ¡mera

JUZGADO NUMERO 19

¡lieio contra don Gregorio Treviño
'eñaranda y otros, sobre cumplimiento
ie contrato y otros i extremos, en los

a ;es se ha dictado la sentencia, suyo

Bcabezamlento y parte dispositiva son

0mo- sigue

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores,, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez'por ciento, por lo menos, del men-
cionado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—9.980)

Dado en Madrid, a doce de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho,
para su publicación, con ocho días há-
biles, por lo menos, de antelación al se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El" Secre-
tario, firmado: H. Bartolomé.- —Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
firmado: Carlos de la Cuesta.

Los bienes que se subastan están en
poder de don Alfredo Martín Comerma,
y se encuentran en el taller de su pro-
piedad, sito en la calle del Ferrocarril,
número tres, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores que lo deseen.

layo de mil novecientos cincuenta y
:is, declarados en -rebeldía, sobre cum-
imiento de contrato; y

3

o Daneausa; y cualquiera otra perso-
ia que pudiera alegar un posible de-
echo sobre las fincas en litigio, adqui-
ido con posterioridad al treinta de



La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día quince
de abril próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Todas las referidas fincas se hallan
Inscritas en el Registro de la Propiedad
de Navalcarnero,

-30. a Tierra, al sitio Llanos de Go-
rodiaz, de caber fanega y media, igual
a sesenta y cuatro áreas veinte centi-
áreas, que linda: al Norte y Oeste, con
Jesús Rodríguez; Sur, el camino de la
Barranca, y Saliente, Florentino Jor-
dán. Inscrita al tomo 227, libro 25 de
Villaviclosa de Odón, folio 124, finen
número 1.673, inscripciós 5. a.

29. a Una cerca, a la Bajada del Ba-
rrio de las Cuevas o Contramina, de tres
celemines o dieciséis áreas y setenta y
seis centiáreas. Linda: al Éste, el ca-
mino; Sur, herederos de María Beltrán
de Caitado, y al Oeste y Norte, calle de
la Cueva. Inscrita al tomo 180, folio 67,
finca número 3.483, inscripción 5. a.

28. a Tierra, al sitio de la Oliva del
Rasto o Barranca de Doña Luna, de. ca-
ber cuatro fanegas, o sean dos hectá-
reas sesenta y ocho áreas y treinta y
nueve centiáreas, que linda: al Norte,
Petra Areaga Navarro y herederos de
Hermenegildo Benito González; al Sur,
vereda de la Barranca de Doña Luna;
al Este, Petra Areaga, y Oeste, here-
deros de Romualdo Sánchez Garnica.
Inscrita al tomo 216, libro 63, folio 121,
finca número 1.700, inscripción 11.a.

27. a Tierras, fronteras al Caño Dul-
ce, Caño Viejo de San Juan o Estación,
de dos fanegas y nueve celemines, o una
hectárea ochenta y cuatro áreas cua-
renta y cinco centiáreas. Linda: a
Oriente, Camino Alto de San José; Me-
diodía, Julián González Rodríguez, y
Poniente y Norte, camino de la Dehe-
sa". Inscrita al tomo 180, libro 49, folio
92, finca número 3.488, inscripción 5.a

25. a Tierra, al Cerro de la Muía o
Mancigordo cuya actual cabida es de
cinco fanegas, equivalentes a tres hec-
táreas treinta y cinco áreas treinta y
cinco centiáreas, que linda: ;d Norte,
fincas de Ildefonso Izquierdo y Manuel
del Real; Este, otra, del citado Ilde-
fonso Izquierdo; Sur, otra, de los co-
herederos de Francisco y Paz González,
y Oeste, de esta última. Inscrita al to-
mo- 433, libro 125, folio 35, finca nú-
mero 7.471, inscripción 4.a.

26. a Tierra al sitio de los Peros Ro-
bledo, de caber ocho celemines, equiva-
lentes a cuarenta áreas y setenta y dos
centiáreas. Linda: al Este, un Chorre-
ro; al Sur, el camino, y ai Oeste y
Norte, finca de Andrés Hernández, hoy
don Mariano de la Fuente. Inscrita al
tomo 523, libro 148, folio roo, finca nú-
mero 9.123, inscripción 2.a.

equivalentes a tres hectáreas un área
ochenta y un centiáreas, que linda: al
Este, finca de Patricio Pontes; Sur,
otra de Patricio Panadero; Oeste,
otra de Isaac Paraderas, y Norte, el
Chorrero. Inscrita al tomo 428, libro
126, folió 138, finca número 7.418, ins-
cripción 4.a.

provincia correspondiente al día 28 c>

noviembre último y las enviadas para s

publicación en el ¿Boletín Oficial de! I-**

tado», que no consta lo hayan, sido, p°*

medio de las que se llamaba á José
ciano Robles, natural de Valencia, hijo-

de Jlosé y de María, de treinta y sea
años, como procesado en el sumario n
mero 271, de 1957, por estafa.

(B—839)

de 1957, por estafa.
Requisitorias que se cancelan: Las p*f

blicadas en el Boletín Oficial de e3t*

quierda, procesado en sumario min

Brunell Lomas o Comas (Vicente), na-
tural de Barcelona, casado, domiciliado-
últimamente en Fuencarral, 26, 1. ,a*

Willy Blaser (Hans), cuyas demás cir*-
cunstancias se desconocen, procesado £r*

sumario núm. 136, de 1952, por estafa-
Rubio López (Manuel), natural de Al*-

calá«de Guadaira (Sevilla), hijo de Arito*
nio y de Celedonia, de veintinueve añoSj
procesado en sumario 264, de 1957- P°r
lesiones.

Por la presente se llama a las .personas-
cuyos nombres, apellidos y demás cir»-
cunstancias se .expresarán, como proce*
sadas en los sumarios de que también sé
hará mención, para que dentro del tér-»
mino de diez días comparezcan ante este
Juzgado, con él fin de ser reducidas a
prisión; apercibiéndolas que de no com-
parecer serán declaradas rebeldes y las-
parará el perjuicio a que hubiere lugar!

Merino de Figueroa (Manuel), domi«-
ciliado últimamente en la calle de Viria-
to, núm. 5, piso 3.0, procesado en su-»
mario núm. 131, de 1957.

JUZGADO NUMERO 3

Madrid; diez de febrero de mil- nove-
cientos cincHenta y ocho. — El Secreta-
rio, firmado: Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, firmado.:]
Antonio Peral.

La aprobación del remate o de la ad-
judicación quedará en suspenso hasta
que transcurra el plazo de treinta días
señalado en la ley de Arrendamientos
Urbanos, para el ejercicio de tanteo.

Por lo que respecta al remate de los
derechos de traspaso, se hace constar
que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, en él plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que viene ejerciendo el arrendatario.

Para tomar parte en cualquiera de
los remates (bienes muebles o derechos
de traspaso) deberán consignar previa-
mente los licitadores el diez por ciento
efectivo del tipo que sirvió para la se-
gunda subasta, o sea cinco mil ocho-
cientas treinta y seis pesetas quince
céntimos para los muebles y ciento doce
mil quinientas pesetas para el derecho
de traspaso.

Condiciones
Esta subasta se celebrará sin suje-

ción a tipo.

a Una viña, con olivas nuevas, al
sitio del Cercado, de caber tres hectá-
reas un área y ochenta centiáreas, que
linda: al Este, herederos de Figueroa
y Patrocinio Sañudo; al Norte, here-
deros de Casiano Arribas; al Oeste, los
mismos herederos de Casiano Arribas,
y al Sur, herederos de María Areaga y
María González. Inscrita al tomo 552,
librí 154, folio 147, finca número
10.379/ inscripción 2. a.

24. a Tierra, a la Barranca de Doña
JLuna, de caber cuatro fanegas y media.

22.a Viña, al sitio de las Dehesillas,
con cuatrocientas cepas aragonés, en
tierra de si^te celemines, equivalentes
a cuarenta y un áreas- y sesenta y seis
centiáreas, que linda: al Norte, here-
deros de Ángel Daniel González; al
Este, Víctor uarcia; al Sur, Lorenzo
Díaz Htrrero, y "1 Oeste, Trifón Mar-
tín. Inscrita al tomo 515, libro 146, fo-
lio 85, -finca número 8.954, inscrip-
ción 2.".

21.* Tierra, al camino de Sevilla la
Nueva, de caber una fanega y dos y
medio celemines, equivalentes a trein-
ta y un áreas y cuatro centiáreas, que
linda: al Norte y Este, herederos de
Francisco Olías, y al Sur y Oeste-, el ca-
rril o camino. Inscrita ál tomo 364, li-
bro 109, folio 234, finca número 6.386,
inscripción 4.a.

20.a Tierra, al camino de Sevilla la
Nueva, de caber dos fanegas, equiva-
lentes a una hectárea treinta y cuatro
áreas y quince centiáreas. Linda: al
Norte, el camino; al Este,i Sotera Sevi-
llano; al Sur, herederos de Saturnino
Alarcón, y al Oeste, Jlosé Colomo. Ins-
crita al tomo 515, libro 146, folio 88,
finca, número 8.955, Inscripción 2.a.

19.a Tierra, al sitio «Agua de Riá-
za» o «Carril de Valdeyeso», con reta-
mas y chaparros, de caber dos fane-
gas, equivalentes a una hectárea trein-
ta y cuatro áreas y dieciséis centiáreas,
que linda: al Este, Francisco Díaz Blan-
co; al Sur, Luis Navarro, y al Oeste y
Norte, herederos de Félix Lucas. Ins-
crita al Jomo 515, libro 146, folio 79,
finca número 8.952, inscripción 2.a.

avenida del General Queipo de LlanOj
lindante: al Este y Oeste, finca de he-
rederos de Felipe Garda; Sur, camino
de Charco, y al Norte, la frontera de
Dod y el camino de la estación férrea.
Ocupa una superficie de setecientos cua-
tro metros noventa y ocho centímetros.
Consta de las siguientes dependencias:,
una nave, extensa, con depósitos; casa,
para el guarda, y patio. Está cercado
en parte de su perímetro, dejando libre
la explanada que conduce a la carretera
que da acceso al molino, y el resto del
terreno no edificado ocupa una superfi-
cie de cuatrocientos catorce metros cua-
drados, y todo ello comprende mil cien^
to diecinueve metros cuadrados. Den-

~,tro del edificio,'y para la explotación de
la industria que en él se desarrolla, se
hallan instalados la maquinarla, herra-
mienta y enseres que- se detallan a con-
tinuación: Dos prensas hidráulicas, una
de la Casa «Gustavo Brandere y Cía.»,
número 6 bis, y la otra de la «Maqui-
nista Alcoyana», hijos de J;osé Boronat;
dos cuerpos de* bombines de la «Maqui-
nista Alcoyana»;. dos juegos de carri-
les, con cuatro vagonetas de explosión
de 8 HP, con sus transmisiones, co-
rreas, elevador sin fin; instalación com-
pleta de calefacción central, con sus co-
rrespondientes radiadores y caldera;
seis depósitos de hierro para depósitos,
para una cabida, aproximada, de sesen-
ta mil kilos de aceite; diecinueve depó-
sitos de chapa cincelada, para una ca-
bida, aproximada, de veinticinco mil ki-
los de aceite; seis pozuelos de conta-
dores, para una cabida de unos diez mil
kilos de aceite; un motor de gasolina,
con su grupo bomba, marca «Rex», de
i HP, y un molino, con dos juegos de
rulos, con su torva y aspira. Inscrito
al tomo 92, libro 26, folio 23, finca
número 1.377, inscripción 13.a.

18.a Tierra calzada de Faco Rey,
de caber cinco celemines, equivalentes
a veinte áreas, con diez olivas, y linda:
al Norte, con el Chorrero; al Este, Lo-
renzo Díaz Ollero; al Sur, herederos de
Manuel Muñoz, y Oeste, Felipe García.
Inscrita' al tomo 515, libro 146, folio
82, finca núm. 8.953, inscripción 2.a.

Servirán de tipo para la subasta las
siguientes cantidades, fijadas a tales fi-
nes en la escritura de préstamo origen
del procedimiento: tres mil quinientas
pesetas para la primera finca, doce mil
pesetas para la segunda, diecisiete mil
para la tercera, ocho mil para la cuarta,
dos mil para la quinta, tres mil para la
sexta, mil para la séptima, mil para la
octava, mil para la novena, ochocientas
para la décima, mil para la undécima,
mil para la duodécima, dos mil quinien-
tas para la decimotercera, mil para la
decimocuarta, ochocientas para la deci-
moquinta, seis mil para la decimosexta,
quinientas mil para la decimoséptima,
ochocientas para la decimoctava, dos mil
para la decimonovena, dos mil para la
vigésima, mil quinientas para la vigési-
moprimera, cinco mil para la vigésimo-
segunda, diez mil para la vigésimoterce-
ra, cuatro mil para la vigésimocuarta,
seis mil para la vlgésknoquinta, ocho-
cientas para la vigésimosexta, dos mil
para la vigésimoséptima, dos mil qui-

ticuatro, de los de esta, capital

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez dé primera instancia número vein-

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita, a instancia de doña Natividad

(A.—9.976)
Concejo Rodrigo (José), nat"ra!,,í

Zamora, hijo de Juan Manuel y de -
nuela, de cuarenta y dos años .con 7¡ a9.
récerá dentro del término de diez
ante el Juzgado de instrucción num-

p£.
de Madrid, Secretaría de don Pedro c

vez Alonso, con el fin de ser reducía"
prisión, para que cumpla la pena q

ha sido Impuesta en el sumario instru

con el núm. 3-7» *- -956, por atenta
(B.—o°+!
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Tercera

(A.-9.98 S )

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 22

Primera

JUZGADO NUMERO 24

mentas para la vlgésimoctava, ochocien-
tas para la vigésimonoyena y mil para
la trigésima, no admitiéndose posturas
que no cubran los referidos tipos de su-
basta.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del tipo refe-,

rido, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda

Dado en Madrid, a veinticinco de oo
tubre de mil novecientos cincuenta *siete. —El Secretario, J|. Gómez de 1*Torre. — El Juez de primera instancias
(Firmado).

Oliva Ortiz, asistida de su maridopediente de declaración de herede* *~
abintestato por fallecimiento de drr*
Vicenta Ortiz Cuesta, de ochenta y J£años de edad, hija de Pablo y de Manuela, natural de Sotodosos (Guadaia
jara), domicliada en' Vkálvaro (Ma"
drld), calle de la carretera de Aragón'
número cuarenta y cuatro, cuya causan*''falleció en este último domicilio, en eftado de viuda de don Felipe He'rnánde*
Hernández, sin dejar sucesión, a favo,.de sus sobrinos carnales don Domingo'
don Hilarlo y doña María García OrtLí
don Pablo y doña Natividad Oliva Or-tiz y doña Carmen Bahamonde Ortiz eñrepresentación madres fallecidas v her-manas'de doble vínculo de la causantey por medio del presente se llama á.cuantos se crean con igual o mejor de-recho a su herencia para que cornea^rezcan ante este Juzgado dentro del tér-
mino de treinta días, con apercibimien-
to, si no lo verifican, de pararles elperjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

(A.—9.977)

Dado en Madrid, a dieciocho de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
ocho, para su publicación con veinte
días hábiles por lo menos de antelación
al señalado para la subasta en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—El Se-,

cretarlo, H. Bartolomé. —Visto bueno:
El Juez de primera instancia accidental,
Jpsé Manuel Fernández Blas.

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en 'la Secretaría de este
Juzgado; se entenderá que lodo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el -rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-

- se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, *contar desde el día de la publicación-
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala^.
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea-
o Tribunal, con arreglo a los artículos
Correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día seis de mar-
zo próximo, a las once horas, bajo las
siguientes

4

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
' cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mita juicio ejecutivo, promovido por don
Eugenio Alvar González, contra la he-

rencia yacente de don Sabino Porras
Pulido; en cuyos autos he la
venta en pública subasta, por tercera
vez, de los bienes muebles y derechos
de traspaso del local de negocio sito
en la calle de Alcalá, número veintiocho,

i ¿destinado a bombonería y bar ameri-
cano, cuya reseña detallada de bienes
obra en autos, que están de manifiesto
en Secretaría.



López Godina (Valentín), de veinti-
nueve años, hijo de Valentín y Josefa,
natural de Linares (Jaén), comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, con objeto
de cumplir la pena que le fué impuesta
en la causa 210, de 1955, sobre estafa.

(B.—494)

(B.-485)

Cura Pajares (Mario del), cuyas de-
más circunstancias personales y actual
domicilio o paradero se desconocen, pro-

1 cesado en sumario instruido ante este
Juzgado, con el núm. 371, de 1957, Por
estafa, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción núm. 8, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, dentro del término de
diez días, a fin de notificarle el auto de
procesamiento y constituirse en prisión.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-
cela la requisitoria por la que se llamaba
a Pilar Pingárrón Montero, natural de
Madrid, nacida el 31 de enero de; 1926,
hija de Rafael y Benita, por consecuen-
cia del sumario seguido ante dicho Juz-
gado con el núm. 99, de 1956, por hurto.

(B —722)

JUZGADO NUMERÓ 5

(B.—493)

Lorenzo Gómez (J'psé María), de die-
cinueve años, soltero, estudiante, hijo de
José María y Pilar, natural de Madrid,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en pri-
sión, para cumplir la pena impuesta en
la causa 255, de 1955, sobre hurtos.

García N. (Fuensanta), cuyas demás
circunstancias personales y actual domi-
cilio o paradero se desconocen, pero que
lo tuvo últimamente en la calle de Fran-
cisco Ortego, núm. i (Ventas), proce-
sada en sumario 293, de 1957, por co-
rrupción de menores, comparecerá ante

este Juzgado de instrucción núm. 8, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,

dentro del termino, de diez días, con ob-
jeto de notificarla el auto de su procesa-
miento, recibirla declaración indagatoria
y constituirse en prisión.

Carrasco Conde (José María), cono-
cido por Dumbo, comparecerá ante el
Juzgado de Instrucción 6, de Madrid, en
término de quinto día, a declarar en su-
mario 11, de 1958, sobre apropiación
indebida, contra Francisco Amador Ló-
pez.

(B.-484)

(B--553)

Couce Jarel (Vicente), de cincuenta y
un años, casado, camarero, hijo de Ale-
jandro y de Josefa, natural de El Ferrol
del Caudillo, domiciliado últimamente en
Madrid, calle del Toro, 57 (Tetuán de
las Victorias), procesado por estafa en
causa núm. 289, de 1954, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Jjuzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 12

(B.—665)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Manuel Brido Escudero, en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. ii,. de Madrid, por hur-
to, con el núm. 74, de 1955, fueron ex-
pedidas con fecha 2 de diciembre de 1955
para su inserción en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y la provincia, una
de las cuates fué publicada en el primero
de dichos periódicos de fecha 18 de ene-
ro de 1956, y asimismo se dejan sin
efecto las órdenes cursadas para la bus-
ca y captura de dicho procesado, en aten-»
ción a que el mismo ha sido aprehen-
dido. *

(B.-746)

Por el presente se deja sin valor ni
efecto algunos la requisitoria que cor»
fecha 6 de noviembre de 1948 se expidió
en el sumario núm. 285, de 1945, pc-r
estafa, llamando al procesado Antonio
Agudo López, de veinticuatro años en-
tonces, soltero, fotógrafo, hijo de Ra-
fael'y de Eloísa, naturapde Madrid. Di-
cha requisitoria fué publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia con fe-
cha 22 de diciembre de 1948.

JUZGADO NUMERO 10

(B.—849)

Castilla Fernández (Carmen), de vein-,

tiséis años, hija de Juan y de Nieves,
natural del Puente de Vallecas y cotí
domicilio últimamente- en la calle de
Monte Perdido, núm. 18 (Puente de Va-
llecas), comparecerá en el Juzgado de
instrucción núm. 9, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, con el fia
de ser reducida a prisión en el sumario
que se instruye con el núm. 304, de 1951.

Martínez Villar (Luis), de veintinueve
años, hijo de Gumersindo y Julia, na-
tural y vecino de Madrid, comparecerá
dentro del término de J diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, que le ha
sido decretada por la Sala en sumario
198, de 1954, Sobre estafa.

JUZGADO NUMERO 6

Roldan Buitrago (Santiago), natural
de Chinchón, nacido el 12 de abril de
1923, hijo de José y de Auristela, ca-
sado, solador, domiciliado últimamente
en el Puente de Vallecas, Hermanos Me-
rinos, 10, procesado en causa núrm T97,
de 1956, sobre lesiones, comparecerá ante

este Jluzgádo de instrucción núm. 5^ de
Madrid, dentro del término de diez días.

(B.-651)

(B.—502)

(B.—482)

(B.-6 7o>

Martín Seller (Florentino), de veintí-*
siete años, casado, hijo de Miguel y de
María, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en Madrid-Vallecas, calle
Principal, núm. 38, procesado por estafa
en causa núm. 303, de 1956, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 12, de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

(B.-49I)

Barragán Redondo (Juan José), de
cuarenta y seis años de edad, casado,
forjador, hijo de N. y de Carmen, na-
tura! de Almodóvar del Campo, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se ignora, pro-
cesado por hurto en sumario 272, de
1945, comparecerá ante el Juzgado de
iftstrucción núm. 8, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, con objeto de no-
tificarle auto dictado por la Superioridad
y ser constituido en prisión.

Guardiola de Anso (Fernando), hijo
de Fernando y María Consuelo, natural
de Madrid, de cincuenta y cuatro años,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de los de Madrid, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
!a Sala en sumario 343, de 1954, sobre
estafa.Flores Seba (Manuel), de treinta y

tres años, limpiabotas, hijo de Jtosé y
María, natural de Don Benito (Bada-
joz), comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de .Madrid, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
la Sala en sumario 276, de 1956, sobre
homicidio frustrado.

Rodríguez Alvarez (José), hijo de Epi-
fanio y Josefa, de treinta y seis años,
natural de Madrid, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de Madrid, a
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Sala en sumario 389,
de 1955, sobre hurto.

(B.-501)

(B.—490)

prisión

Torres Gómez (Bartolomé), de dieci-
ocho años de edad, soltero, hijo de José
y de Paula, natural de Mengíbar (Jaén),
domiciliado últimamente en M a d r i d ,
Arroyo de Abroñigal, núm. 184 (chabo-
la), procesado en sumario 69, de i957>
por hurto, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción núm. 8, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
núm. 1, dentro del término de diez días,
con objeto de notificarle auto dictado
por la Superioridad y ser constituido en

Carrasco Hernández (Justo), de die-
cinueve años, soltero, hijo de Juan y de
Justa, natural de Málaga, domiciliado
últimamente en Madrid-rVallecas, calle
de Rodríguez Sánchez, núm. 31, proce-
sado por estafa en causa núm. 303, de
1956, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

Martínez Escribano (Francisco), de
treinta y seis años, hijo de Cefenno y
Carmen, natural de Madrid, casado, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión para
cumplir la pena que le fué impuesta en
la causa 325, de 1954, sobre estafa.

t (B.—499)

Navarro Fernández (Marino), hijo de
Marino y Josefa, de dieciocho años, na-
tural de Carpió Medianero (Avila), sol-
tero, empleado, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en la causa 90, de 1956, seguida
sobre estuproPlanelles Sefrano (Dolores), hija de

Manuel y Martina, natural de Madrid, de
treinta y dos años, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de intrucclón núm. 6, de Madrid,
a constituirse ert prisión, que le ha sido
decretada por la Sala en sumario 214,

de 1951, sobre robo
(B.—498)

Peso Esteban (Antonio), natural de
Granada, de estado casado, profesión
vendedor, de treinta y siete años, hijo
de Antonio y de Francisca, domiciliado
últimamente en la calle Ernestina Ma-

JUZGADO NUMERO 14

(B-.-677)

Por la prresente sé anulan y dejan sin
efecto las requisitorias llamando a la
procesada Francisca Paraíso Puente, en
causa núm. 214, de 1956, por abandono
de familia, libradas con fecha 25 de abril
último, por haberse llevado a efecto su
captura,, instruida por este Jluzgado de
instrucción núm, 13, de Madrid.

(B.-671)

JUZGADO NUMERO 13

(B.-66 3 )

Hellriegel (Gunther), de veintiocho
años, hijo de Conrado y de Marta, na-
tural de Alemania, soltero, estudiante y
que vivió en la calle de Gaztambide, nú-
mero 33, comparecerá en el Juzgado de
instrucción núm. 9, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
tenga lugar la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, a fin de que cum-
pla la pena que le ha sido impuesta en
el sumario instruido con el núm. 329,
de 1955

(B.—4 8r)

JUZGADO NUMERO 9

García Guijarro (José), de sesenta y
ocho años, hijo de Cesáreo y de Isabel,
natural de Onrubia del Campo (Sego-
via), cuyo actual domicilio se ignora,

comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 8, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, dentro del tér-

mino de diez días, con objeto de no-
tificarle auto dictado por la Superioridad
en el sumario que se le sigue sobre hur-
to bajo el núm. 320, de r94i, y ser cons-

tituido en prisión

JUZGADO NUMERO 8

(B.—488)

García Martínez (Ana), de treinta y
nueve años, soltera, hija de José Ma-
nuel y Felisa, natural de Cangas de Onis

(Asturias), comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción núm- 6, de Madrid, con objeto
de constituirse en prisión, que la ha sido
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(B.-496) ,

(B.—492)

(B.-489)

(B.—497)

decretada por la Sala en sumario 222,
de 1957, sobre hurto.

Valderrama Alvarez (Rafael), de vein-
te años, hijo de Roberto y de María, es-
tudiante, soltero, natural de Madrid y
domiciliado últimamente en esta capital,
calle de Bailen, 39, procesado en suma-
rio 84, de 1955, por hurto, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción núm. 8,
sito en la calle del General Castaños,
núm. 1, dentro del término de diez días,
con objeto de notificarle auto dictado
por la Superioridad y ser constituido en
prisión.

Vega García (María Luisa), de cua-
renta y un años, soltera, natural de Flo-
res de Avila, hija de Generoso y Fran-
cisca, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, de-
cretada en causa núm. 1, de 1955, sobre
hurto.

(B.-487)

JUZGADO NUMERO 4
Etelberto Franco Quirino, natural de

Lisboa, de estado soltero, profesión to-

rero de veintitrés años, domiciliado úl-

timamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, procesado por corrupción de
menores en causa núm. 219, de 1955,
comparecerá en término de diez días ante
e! Juzgado de instrucción núm. 4, Se-
cretaría del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a

prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado

(B.-634)

Vicente Brunell Lomas o Comas, na-
tural de Barcelona, de unos sesenta años,

de estado casado, representante de te-

jidos y que tuvo su último domicilio en

la calle de Fuencarral, núm. 26, prime-
o izquierda, procesado en el sumario ins-

truido por el delito de estafa bajo el nú-
mero 359, de 1957, comparecerá dentro

del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, con el fin de de-
cretarle la prisión, que le ha sido de-

cretada por auto de 30 de enero dé 1958.

(B.—495)

Tuñón Correia (José), de cuarenta y
seis años, divorciado, natural de Portu-
gal, hijo de Jk>sé-Máximo y Ana, com-
parecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, para notificarle el sobreseimien-
to provisional acordado por la Sala en
causa 6o, de 1957, sobre apropiación in-
debida, que se seguía en su contra.

Garrido López (Antonio), de cuarenta
v un años de edad, casado, ebanista, na-
tural de Miraflores de la Sierra (Ma-
drid) y de esta vecindad, calle de Ribera
de Curtidores,. núm. 17, procesado por
este Juzgado en sumario 133, de 1955,
por hurto, comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez días, con ob-
jeto de notificarle auto dictado por la
Superioridad en el indicado sumario, y
ser constituido en prisión.

s

(B.—486)

(B.-781)



Sentencia.—En Madrid, a 23 de enerode 1958.—Vistos por el señor don Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-nicipal de este Juzgado ; y...
Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente a Manuel Lucero .Núñez y aLuciano, Sánchez Sánchez de la falta delesiones denunciada, declarando de oficiolas costas.

En el expediente de juicio de faltasguido en este Juzgado por lesiones baioel núm. 738, de 1957, contra Manuel Lucero Núñez y Luciano Sánchez Sánchezha recaído la sentencia que, copiada'
dice: >

« (B.-643)

García Lavín (Eleuterio), de veinti-
dós años, de estado soltero, de profe-
sión mecánico, natural de Madrid, hijo
de Eleuterio y de Amparo, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días , ante el Juzgado
de instrucción núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1," a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 213, de 1953, que
se instruye contra el mismo sobre hur-
to, en el que se ha deoretado su prisión
provisional y que manda llamarle por re-
quisitorias.

En virtud de providencia dictada por
e! señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, y en el sumario
334, de 1956, por hurto,' se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la pre-
sente la requisitoria que se publicó an-
teriormente llamando al procesado Cé-
sar Palacios Cañas, por haber sido éste
detenido e ingresado en prisión en mé-
ritos del sumario Indicado.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
26 de noviembre de 1954, por la que se
llamaba al procesado Fernández Matías
(Gabriel), natural de Madrid, casado,
jornalero, de treinta y dos años, hijo de
Cenón -y Teodora, domiciliado última-
mente en Baltasar Bachero, núm. 11, en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el núm. 39, de
J954-

(B.-659)

Río l5urán (Juan José del), de vein-
tinueve años, casado, mecanógrafo, na-
tural de Málaga, hijo de Federico y Car-
men, que ha tenido su domicilio en la
calle de Narváez, núm. 59, piso primero,
comparecerá dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
•del General Castaños, núm. 1, piso se-
gundo, con el objeto de serle notificado
e! auto de prisión dictado en el sumario
244, de 1956, por hurto, y llevarse a
efecto la misma.

(B.—808)

JUZGADO NUMERO 21

(B.—768)

Por la presente se deja sin efecto' la
requisitoria publicada con fecha 29 de
enero último, en ;a que se llamaba 1 al
procesado Germano Ramos Blanco, de
veintiocho años, casado, natural y ve-
cino de Vigo, domiciliado en calle Jpsé
Antonio, 165, 1.°, hijo de Ceferino y de
Deolinda, cuyo procesado continuará en
libertad provisional, én que se encuentra,
por el sumario que se le sigue én este
Juzgado con el núm. 44, de 1957, sobre
estafa; cuya libertad se ha acordado por
auto de fecha 11 de febrero por la Au-diencia Provincial de Maurid.

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.-770)

Hernández de Dios (Gregorio Ama-
dor), natural de Villabuena del Puente,
de estado casado, profesión jornalero, de
treinta y tres años, hijo de Martín y de
Amelia, domiciliado últimamente en la
calle de Sato Pedro, núm. 21, segundo
piso, procesado por abandono de familia
en causa núm. 116, de 1957, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 200, de 1957, seguido ante este Juz-gado municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, por lesiones, con-
tra Juan. Peñas : Rodríguez, de veinte
años, soltero, pintor, hijo de Antonio v
Esperanza, natural de Bedinar (Jaén), v
s¡n domicilio conocido, se ha dictado sen-
tencia con fecha 28 de enero, de 1958,
condenando a Juan Peñas Rodríguez a
la pena de cinco días de arresto y pago
de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Juan Peñas Rodríguez y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid,
a 28 de enero de 1958.

JUZGADO NUMERO 12

(B.-57)(G. C.-43)

Y para que sirva de notificación a Ma-
nuel Santos Congregado se expide el pre-
sente en Madrid, a 19 de diciembre de
x957-

En el • expediente de juicio de faltasseguido en este Juzgado por amenazasbajo el número 653, de 1957, contra Ma-nuel Santos Congregado, ha recaído lasentencia que, copiada, dice:
Sentencia. — En Madrid, a 19 de di-ciembre de 1957.—Vistos por el señordon Mariano Sanchís Jiménez de Rada

Juez municipal de este Juzgado; y '
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Manuel Santos Congregado, como au-
tor de una falta de amenazas, a la pena
de 25 pesetas de multa y al pago delas costas, sufriendo-por dicha multa,
caso e insolvencia, el arresto subsidiario
correspondiente.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
15 de enero de 1955, por la que se lla-
maba al procesado Gabino Manzanares
Martín, de cuarenta años de edad, de
estado soltero, profesión jornalero, hijo
de Inocencio y de Faustina y que dijo
vivir en la calle del Acuerdo, núm. 4,
como consecuencia del sumario seguido
en este Juzgado de instrucción núm. 14,
con el núm. 53, de 1951, por infracción
ley de Caza.

Encinas Guzmán (Marino), de cin- !
cuenta y tres años, casado, natural de '
Villar-rubia de Santiago, hijo de Dionisio
y María,' domiciliado en la calle de San- j
ta Ana, núm. 2 (Puente de Vallecas), I
procesado por hurto en causa núm. 479' !
de 1946, comparecerá dentro del térmi- I
no de diez días ante el Juzgado de ins- ¡
trucción núm. 18, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre- ;
tada en dicha causa.

(B— 575) !

JUZGADO NUMERO 18

Manzano Gutiérrez. (Antonio), de
veintiséis años, soltero, natural de Huel-
va, hijo de Antonio v Consuelo, que ha
tenido su domicilio en la calle de Fran-
cisco Ortego, núm. 5, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 16, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el fin de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario 80, de 1957,por estafa, y llevarse a efecto la misma!

(B.-658)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior-, por la que se llamaba
a! penado Zacarías Blanco Carrascosa,
natural de Cifuentes, jornalero, de trein-
ta y dos años, hijo de Eugenio y de
Amalia, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por hurto en la ejecuto-
ria dimanante de la causa núm. 410, de
1946, seguida ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, fecha 23 de enero de
1956. Y para que sirva de cédula de notifi-

cación a Josefa García Díaz y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia se expide la presente en Madrid, a
22 de enero de 1958.

En el expediente de juicio de faltas
número 95, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por hurto,
contra Josefa García Díaz, de- treinta y
un años, casada, sus labores, hija de
Marcelino y Eulalia, natural de Masca-
reque (Totedo) y sin domicilio conocido,
se ha dictado sentencia con fecha 21 de
enero de 1958, condenándola a la pena
de tres días de arresto, 299 pesetas de
indemnización y pago de las cos.tas del
juicio.

(A.—9.979)

Y para que conste |y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
por hallarse el demandado señor Rodrí-guez Ferrero en Ignorado paradero, y
que le sirva de emplazamiento en for-ma ésta, expido la presente en Madrid-
Carabanche! Bajo, a catorce de febrerode mil novecientos cincuenta y ocho.El Secretario (Firmado). —Visto bueno-El Juez municipal (Firmado).

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor don Antonio Albasanz Ga-

llan, Juez municipal de este distrito de
Carabanchel Bajo-Madrid, en los autos
del proceso de cognición seguidos a
instancia de don Fernando Navarro
Alonso, representado por el Procurador
de los Tribunales don Enrique Sorribes
Torra, contra don Argi-miro Rodríguez
Perrero, sobre reclamación de siete mil
doscientas sesenta y siete pesetas con
cuarenta y cinco céntimos, ha dispuesto
se emplace a dicho demandado, para que
en el término de seis días se persone en
los autos y conteste a la demanda, bajo
apercibimiento de rebeldía y pararle los
perjuicios a que hubiere lugar en dere-
cho, encontrándose a su disposición en
esta Secretaría las copias simples corres-
pondientes.

CARABANCHEL BAJO-MADRID

Beltrán Escorihuela (José María), de j
cuarenta y dos años, casado, hijo de !
Jenaro y Adoración, natura! de Caste-llón de la Plana, v domiciliado en Ma-drid, calle' Alcalá, r 34 , 2.", procesado
por matrimonio ¡lega! en causa núme-
ro 77, de i954,*comparecerá dentro deltérmino de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 18, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 38, de 1949, por hurto, se ha
acordado dejar sin efecto la requisitoria
que se publicó anteriormente llamando a
la procesada María Luisa Sáinz Fernán-
dez, por haber sido puesta a disposición
de este" Juzgado.

JUZGADO NUMERO 16

(B.-853)

(B.-785)

Corporales Fresnedillo (José), de
veintiséis años, soltero, fontanero, natu-
ral de Toro, vecino de Medina del Cam-
po, 'Huerta Empedrada, procesado por
falsedad en causa núm. 98, de 1957comparecerá dentro del término de diezdías, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 18, de'esta capital, con objeto deser reducido a prisión,' deoretada en di-
cha causa.

Y para que sirva de notificación a R¡.

Sentencia.—En Madrid, a 16 de enerode 1958.—Vistos por el señor don Maria-no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-cipal de este juzgado; y ...
Fallo: Que debo de absolver y absuel-

ibreménte a Carlos Gil Sebastián deilta de lesiones denunciada, decla-
rando de oficio las costas causadas en es-
te procedimiento.

En el expediente de juicio de faltas se-guido en este Juzgado por lesiones bajoel núm. 539, de 1957, contra Carlos GilSebastián, ha recaído la sentencia que, co-piada, dice: '..'-.

JUZGADO NUMERO 10

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 15 de enero de 1958.

(G. C.-465) (B.-54-)

(B.-3S4)

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas se-

guidos en este Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

Juicio núm. 417, de 1957, condena/ido
a^ José Pardo Díaz a la pena de quince
días de arresto por cada una de las dos
faltas de hurto cometidas, indemnización
de 100 pesetas y pago de costas.

Juicio' núm. 492, de 1957, absolviendo
a Ovi-dia Sánchez Alvarez de la falta de
hurto denunciada por Manuel Fernández
Sánchez.

Heras Mesegar (Felipe de las), de
veintisiete años, hijo de Matías y Toma-
sa, natural de Chinchón, que ha tenido
su domicilio en esta capital, paseo del
Dr. Esquerdo, 79, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,

(B—704)
JUZGADO NUMERO 19

García Lavín (Francisco), de veintiúnaños, de estado soltero, dé profesión

VIERNES 21 DE FEBRERO

(B.—738)

(B—507)

(B--76 5r

(B.--05)
Notificaciones tfe sentencia

(B.-714)

¡ cardo Majolero Miguel se expide la Drp- senté en Madrid, a 16 de enero de 19-3(G. C.^247) (B.-284)

núm. 1, con el fin de serle notificado el
auto de prisión dictado en el sumario
342, de 1956, por robo, y llevarse a efec-
to la misma.

(B.^740)

(B.-535)

nuel V ¡llena, 6, principal, procesado por
robo en causa núm. 290, de 1951, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

'mecánico, natural de Madrid, hijo de
Eleuterio y de Amparo, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. i, a

.responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 213, de 1953, que
se instruye contra el "mismo sobre hur-
to, en el que, se ha decretado su prisión
provisional y- que manda llamarle por
requisitorias.

(B.—769)

Gómez Hernández (Raimunda)- na-
tura! de Moñtemayor del .Río, de estado
soltera, profesión sus labores, de die-
ciocho años, hija de Vicente y de An-
tonia, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Velázquez, núm. 97 (Residencia),
procesada por robo en causa núm. 112,
de- 1954, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado'de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como presa co-
municada.

(B.—739)

Pardo Vahño (José), de treinta y dosanos, perito intendente, casado, natural
de Loqui, hijo de José y Efigemia, que
ha tenido su domicilio en la calle de Ra-
món Lujan, núm. 54, bajo, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de estacapital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el fin
de serle notificado el auto de prisión
dictado en el sumario 95, de 1956, por
estafa, y llevarse a efecto su prisión.

6

Y para que sirva de notificación a Carmen Martín Cid se expide la presente enMadrid, a 23 de enero de 1058
(G. C.-427) (B._463)



JUZGADO NUMERO 15

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
nando y firmo.—'Juan Alberti. (Rubri-
:ado.)

En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 623, de 1957, seguido en es-

te Juzgado, contra Félix \u25a0 Fernandez Me-
néndez', por lesiones, se na dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva dicen así: ,
. Sentencia.— En Madrid, a 17 de ene-

ro de 1958--—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-

nicipal propietario, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por le-
siones, contra Félix Fernández Menén-
dez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al lesionado Eduardo Pérez Coitia a la
pena de 50 pesetas de multa, pago de

300 pesetas de indemnización y el pago
de las costas todas del presente juicio.
Y que debo absolver y absuelvo libre-
mente a Félix Fernández Menéndez.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Edmundo Cesá-
reo Sacristán Noriega de los hechos que
se le imputan en los presentes autos, de-
clarando ías costas de oficio.

Y para que. conste y sirva de notifica
ción" a Edmundo Cesáreo Sacristán No

JUZGADO NUMERO 18

(B.—266)

En el juicio de faltas núm. 600, del
año 1957, por estafa, contra Edmundo
Cesáreo Sacristán Noriega, se ha dicta-
do sentencia con fecha 24 de enero de
1958, cuya parte dispositiva es de"
ñor siguiente:

riega y a Agustina Calles Martín se ex-
¡ pide la presente en Madrid, a 24 de ene-
I ro de 1958. ,T-» .(B.—268)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias al denunciado Faus-
to Yagüe Blanco, declarando de oficio las
costas de! presente juicio.—Así por esta
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha,
Y para que sirva de notificación, al de-

nunciante Juan Jesús Martínez Martos,
que se encuentra en paradero descono-
cido, expido la presente en Madriá, a 10
de enero de 1958.

Sentencia.—En Madrid, a 10 de enero
de 1958.-;—El Juzgado municipal número
15, de esta capital, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por lesiones contra
Fausto Yagüe Blanco,

Erf el expediente de juicio verbal de
faltas número 629, seguido en este Juz-gado contra Fausto Yagüe Blanco, por
lesiones, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia. —-En Madrid, a 17 de enero
1958.—El Juzgado municipal núme-
15, de esta capital, constituido por

n Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
\u25a0ipal propietario, habiendo visto el pre-
ste juicio de faltas seguido por esta-
, contra Eduardo Pérez Coitia,
Fallo: Qué debo condenar y condeno
denunciado Eduardo Pére^ Coitia a la
na de cinco días de arretso menor, pa-
- de 50 pesetas con 70 céntimos de in-
nmización y pago de la.s costas todas

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 500, de 1957, -seguido en
este Juzgado contra Eduardo Pérez Coi-
tia, por estafa, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

hallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Angeles García Fer-
nández y Cristóbal López García a la
pena de 10 pesetas de multa a cada uno,
pago entre ambos solidaria y mancomu-
nadamente de la cantidad de 250 pesetas
de indemnización al perjudicado Nicolás
Sanz Almazán y pago de las costas to-
das del presente juicio a pagar entre am-
bos por iguales partes. —Así por esta
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a An-

geles García Fernández, que se encuen-
tra en paradero desconocido, expido la
presente en Madrid, a 27 de diciembre
de 1957.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número .569, de 1957, seguido en
este Juzgado contra Angeles García Fer-
nández y otro, por daños, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva'dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 27 de di-
ciembre de 1957.-^:1 Juzgado municipal
número 15, de esta capital, constituido
por don Juan Alberti de la Torre, Juezmunicipal propietario, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por da7
ños contra Angeles García Fernández y
otro,

JU1C10
Vsí por esta sentencia, lo pronuncio,
ndo y firmo.—-Juan Alberti. (Rubri-

Y para que sirva de notificación a jóse
Sáiz Sáiz, cuyo domicilio se desconoce,
se expide la presente en Madrid, a 30 de
enero de 1358.

En virtud de lo acordado en diligen-
aúm. 720, de 1957, por lesiones su-

fridas por Jos'é\Sáiz Sáiz, de cuarenta y
cuatro años, dependiente, hijo de Juan
y de Rosa, natural de Selaya (Santan-
der), se ha dictado auto con fecha 30 de
enero de 1958, én el que se Scuerda el
sobreseimiento provisional de las citadas
actuaciones, por no aparecer persona de-
terminada contra" la que dirig
ción penal.

ublicada en el día de su fecha, y pa-
:jue sirva de notificación al denuncia-
Eduardo Pérez Coitia, qué se halla en
:idero desconocido, se expide la pre-
te en Madrid, a 17 de enero de 1958.

(B.—459)

Sentencia. —En Madrid, a 10 de enero
de 1958. —El Juzgado municipal número
15, de.esta capital, constituido por con
Juan Alberti de la Tonre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por daños con-
tra Juan José Mínguez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan J¡osé Mínguez a la
pena de 15 pesetas de multa, pago "de
475 pesetas de indemnización y pago 'de
las costas del juicio.-—Así por esta sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
J¡uan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a Juan

José Mínguez, que se encuentra en pa-
radero desconocido, expido la presente en
Madrid, a 10 de enero de 1958.

(B.—269)

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 374, de 1957, seguido en
este Juzgado contra Juan José Mínguez,
por daños, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento v parte dispositiva
dicen así

üo: Oue debo absolver v absuelvo
emente del hecho a que se refieren
presentes diligencias al denunciado
mel González Rodríguez, declarando
aficio las costas del presente juicio:
sí por esta sentencia, lo pronuncio,
\u25a0do y firmo.—-Juan Alberti. (Rubri-

1 el expediente de juicio verbal de
s núm. 643, de 1957, seguido en es-
izgado contra Manuel González Ro-
uez por lesiones por atropello, se ha
ido la sentencia, cuyo encabezamien-
parte dispositiva dicen así:
:ntencia.—En Madrid, a 17 de ene-,
le 1958.—El Juzgado municipal nú-
3 15, de esta capital, constituido por

1 Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
pal propietario, habiendo visto el
senté juicio de faltas seguido por le-
les por atropello, contra Manuel Gon-
:z Rodríguez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Lucía Leal Vaquero a
la pena de diez días de arresto menor y
pago de la mitad de las costas del jui-
cio. Y que debo absolver y absuelvo li-
bremente al otro denunciado, Alfonso
Galera Nuevo, declarando de oficio su
parte de costas correspondiente. — Así
por esta sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.1—Juan'Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha

(B.-51)

Y para que sirva de notificación a Lu-
cía Leal Vaquero, que se encuentra en.
paradero desconocido, expido la presente
en Madrid, a 27 de diciembre de 1957,

Sentencia. —En Madrid, a 27 de di-
ciembre de 1957. —El 'Juzgado munici-
pal número 15, de esta capital, consti-
tuido por don Juan Alberti de la Torre,
Juez municipal propietario, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones contra Alfonso Galera Nue-
vo y otra,

En el expediente de juicio verbal de.
faltas número 617, de 1957, seguido en
éste Juzgado contra Alfonso Galera Nue-
vo y otra, por lesiones, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así: \

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Manuel Oviedo Va-
lencia se expide la presente en Madrid, a
17 de enero de 1958

Publicación.- —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el.Juzgado el
mo día de su fecha ; doy fe. — Ilegible.
(Rubricado.)

Asi por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—Ilegible.—(Rubri-
cado.)

absolver y absuelvoFallo: Que debo
a Manuel Oviedo Valencia, declarando
de' oficio las costas causadas en este
juicio

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas-seguidc

en este Juzgado contra Manuel Oviedo
Valencia, bajo el núm. 541, de 1957, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 17 de enero
de 1958.—-El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del
"Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por daños, a virtud de
denuncia de José Luis Arroyo Ruiz, con-
tra Manuel Oviedo Valen
domiciliado en Santiago Alio, núm
Puente de Vallecas,

(B.—460)

Publicada én el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación al denun-
ciante Mariano' Blázquez, cuyo último

üio se desconocerse expide la. pre-
sante en. Madrid, a 17 de enero de" 1958.

Sentencia.—En Madrid, a 10 de enero
de 1958.—E! Juzgado municipal número
15, de esta capital," constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por estafa con-
tra Antonio Vedia Pérez,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligncias al denunciado
Antonio Vedia Pérez, declarando de ofi-
cio las costas del presente juicio.—Así
por esta sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Juan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
., Y para que sirva de notificación a di-
cho denunciado, que se encuentra en pa-
radero desconocido, expido la presente
en Madrid, a 10 de enero de 1958.

(B.—270)

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 632, de 1957, seguido en
este Juzgado contra Antonio Vedia Pé-
rez, por estafa, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

. En el expediente de juicio verbal de
aitas número 470, de 1957, seguido en
:ste Juzgado contra Jorge Tarazona Ló-
fz, por estafa, se ha dictado la senten-
-'a cuy 0 encabezamiento y parte dispo-
,ltlva dicen así:. Sentencia.—En Madrid, a 27 de di-
'embre de 1957.—El Juzgado municipal
numero 15, de esta captial, constituido
>°r don Juan Alberti de la Torre, Juez
"unicipaL propietario, habiendo visto el
bésente juiciode faltas, seguido por es-
afa contra Jjorge Tarazona- López,

Que debo absolver y absuelvo

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Carlos Raso Alonso a la
pena de 10 pesetas de multa y pago de
su parte de costas correspondiente, y que
se absuelva libremente a los demás de-
nunciados, Francisco Colado, José Luis
Muñoz García, Julián Calvo Moran y
Francsico Bustos Campos, declarando de
oficio su parte de costas correspondien-
te.—Así por esta sentencia, lo pronun-

, En el expediente de juicio verbal de
faltas número 622, de 1957, seguido en
este Juzgado contra Julián Calvo Mo-
ran y cuatro más, por lesiones, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 10 de enero
de 1958. —El Juzgado municipal núme-
ro !5^.de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez muni-
cipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por le-
siones contra Jjulián Calvo Moran y eua-
tro más

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se sigue con el nú-

584, de 1957, por faltas contra el
En el expediente, de juicio verbal de ' orden público, se ha dictado la sentencia

faltas número 492, de. 1957, seguido en j cuya parte dispositiva y fallo es como
este Juzgado contra Paula Villarreal Fer- \u25a0 sigue: >
nández, porrlesiones de perro, se ha , Sentencia. —En Madrid, a 22 de ene-
dictado la sentencia cuyo encabezamiento ¡ ro de 1958.—-El señor don Marian-
y parte dispositiva dicen así: ! chis y Jiménez de Rada, Juez municipal

Sentencia.—En'Madrid, a 10 de ene- | sustituto en funciones del núm. 20, de
fo de 1958.—El Juzgado municipal nú- 1 los de esta capital, ha visto y oído los
mero 15, de esta capital, constituido por j presentes autos de juicio yerbal de fal-
dón Jluan Alberti de la Torre, Juez mu- { tas seguidos en este Juzgado por denun-
niclpal propietario, habiendo visto el pre- cia de Librada Herreros Abad, de cin-
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senté en

\u25a0—533)

(B—51)

510j

que estuv

(B,—439)

* coi, mando y firmo.—Juan Alberti (ru-
bricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación al de-

nunciado Julián Calvo Moran, que se en-
cuentra en paradero desconocido, expido
la presente en Madrid, a 10 de enero de
-958.

(B.*—a*7)

libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligencias al denunciadoJorge Tarazona López, declarando de ofi-
cio las costas del presente juicio.—Asípor esta sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Juan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación aldenunciante, Ángel García Nicóles, que

se encuentra en paradero desconocido,
expido la presente en Madrid, a 27 de
septiembre de 1957. '

(B—50)

senté juicio de faltas, seguido por le-
siones de perro contra Paula Villarreal
Fernández,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren'
las presentes diligencias a Paula Villa-
rreal .Fernández, declarando de oficio las
costas del presente juicio.—Asi por esta
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a la

.denunciada Paula Villarreal Fernández y
denunciante Euseblo Ruiz Rodríguez, que
se encuentran en paradero desconocido,
expido la presente en Madrid, a 10 de
enero de 1958.

Publicada en el día de su fecha, y <)a-

y

ra que sirva de notificación al lesionado
Eduardo Pérez Coitia, que se encuentra
en ignorado paradero, sé expide la pre

Madrid, a 17 de enero de 1958
(B.-458)



JUZGADO NUMERO 21

(B—398)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Eugenio Renard Pardos, de cua-
renta y ocho años, casado,- empleado de
Telégrafos, hijo de Eugenio y Margari-
ta, natural de Madrid, cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconocen, y Facun-
do Hernández Barranco, cuyas circuns-
tancias personales y paradero se descono-
cen, y su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, se expide la presente en
Madrid, a 20 de enero de 1958.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.065, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. 1, por
estafa, contra José Laserna Mota, se. ha
dictado sentencia con fecha 3 de enero
de 1958, condenando al denunciado José
Laserna Mota a la pena de quince días de
arresto, indemnización, y pago de las cos-
tas del juicio

Publicación.—.Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor

Juez municipal que la ha dictado. —Ma-
drid, a 20'de enero de 1958.—Doy fe, An-
tonio Martín. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado, en ignorado parade-
ro, se. expide la presente en Madrid el
mismo día de su publicación.

(G. C—432) (B.—467)

JUZGADO NUMERO 25

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Martina González Barragán y
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 20 de enero de 1958.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.439, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. i, por
lesiones, contra Martina González Barra-
gán, de veintiún años, casada, hija de
X y Lucía, natural de Ciudad Real, y sin
domicilio conocido, se ha dictado senten-
cia con fecha 13 de de-1958, con-
denando a la pena de 15 pesetas de inul-
ta y al pago de las costas causadas.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Victoriano Hernández García y
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 18 de enero de 1958.

Én el expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.400, de 1956, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la
calle de Puerto de Monasterio,, núm. 1,
por lesionoes, contra Victoriano Hernán-
dez García, de treinta y tres años, casa-
do, vaquero, industrial, hijo de Victoria-
no y Clotilde,, natural de Martínez (Avi-
la), y sin domicilio conocido,' se ha dic-
tado sentencia con fecha 13 de enero de
1^58, condenando a Victoriano Hernán-
dez García, como autor de unas lesio-
nes, a la pena de 15 pesetas de multa y
al pago de las costas.

(G. C.—346)

Dado en Madrid, a 22 de enero de
1958.

Sentencia.—En Madrid, a 22 de ene-
ro de 1958. —El señor don Mariano San-
chis v Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto del núm. 20, de los de esta ca-
pital, ha visto y oído los presentes autos
de juicio verbal de faltas seguidos en
este Juzgado por denuncia de Vicente
Tudela Benito, contra -Eugenio Moreno
Costa, mayor de edad, casado, del co-
mercio, y sin domicilio conocido ; y...

Fallo: Que debo dé absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia contra él
Interpuesta al denunciado en los presen-
tes autos, Eugenio Moreno Costa, de-
clarando de oficio las costas causadas.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. Ja que para su notifica-
ción al denunciado, que se encuentra en

ignorado paradero, se insertará edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia.—
Mariano Sanchís. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se- siguen con el
número 568, de 1957, por malos tratos y
daños, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuya parte dispositiva es como si-
gue

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Juan Molina Sánchez, de cua-
renta y dos años, casado, albañil, hijo de
Rafael y Enrique, natural de Sevilla, y
sin domicilio conocido; Juan Simón Pa-
rra y Carmen Sánchez Morcillo, y su in-
serción en el Boletín' Oficial de la pro-
vincia, se expide la presente en Madrid,
a 20 de enero de .1958.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero i.200,' de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1,

por lesiones," contra Carmen Sánchez
Morcillo, de veintitrés años, soltera, hija
de Ginés y Milagros, natural de Arjona
(Jaén), y Juan Simón Parra, de treinta
años, casado, jornalero, hijo de Antonio
y Simona, natural de Arjona (Jaén), cu-
yos actuales domicilios y paradero se des-
conocen, se ha dictado sentencia con fe-
cha 30 de diciembre de 1957, condenan-
do 'a Juan Molina Sánchez a la pena de
tres días de arresto,; Carmen Sánchez
Morcillo y Juan Simón Parra a lajpena
de cinco días de arresto,' y al pago de las
costas por terceras partes.

(B.-392)

(B.—469)(G. C.-431)

Y para que sirva de notificación al
condenado se expide la presente en Ma-
drid el mismo día de su publicación.

Fallo:. Que debo de condenar v con-
deno al denunciado en los presentes au-
tos César Gutiérrez Cedrón, como autor
responsable de una falta de estafa, a la
pena .def diez días de arresto, indemniza-
ción a la perjudicada en la cantidad de
"jj pesetas y a}..pago de las costas.—Así
por esta mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo.—José Oyuelal (Rubricado.)

Publicación. —Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado. Y para
que consté, se extiende la presente en
Madrid, a 20 de enero de 1958.—Doy
fe.—Antonio Martín. (Rubricado.) ,

de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como
denunciante, Saturnino Roque Fernán-
dez; como perjudicada, Emilia Rubio
González, y como denunciado, César Gu-
tiérrez Cedrón, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por su-
puesta fa!ta de estafa,

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
20 de enero de 1958.—El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero' 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio' verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre partes:

(B.—263)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 655, de 1957, por estafa, contra Céi
sar Gutiérrez Cedrón, de treinta y ocho
años de edad, soltero, empleado, hijo de
José y de Josefa, natural de Santander,
sin domicilio conocido, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Inés del Castillo Román, de vein-
tiséis años, casada, sus labores, hija de
Policarpo y de Salvadora, natural de Mi-
gueltura (Ciudad Real), y sin domicilio
conocido, y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia se expide la pre-
sente en Madrid, a 20 de enero de 1958.

(B.—400)

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero i .194, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm". 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. 1, por
lesiones, contra. Manuel Hurtado Maque-
da, se ha dictado sentencia con fecha 3
de enero de 1958 condenando a Manuel
Hurtado Maqueda, como autor de unas
lesiones, a la pena de 25 pesetas de mul-
ta y al pago de las costas causadas en
el juicio.

celebración de la Junta.
Madrid, 20 de febrero de 1958; t'

Presidente del Consejo de Administra-
ción, Felipe dé Cubas y Urquijo, Mar-
qués, de Fontalba.

Tendrán derecho de asistencia a Ia

Junta los titulares de acciones nomina-
tivas Inscritas en el libro de socios coa
cinco días de antelación a aquel de ¡a

b) Nombramiento de Censores «
Cuentas propietarios y suplentes para el

ejercicio 1958

a) Lectura y aprobación de la Me-
moria, balance, cuenta de pérdidas y
ganancias , del ejercicio de 1957, distri-
bución de beneficios correspondientes al
mismo y gestión del Consejo.

El Consejo de Administración convo-
ca a Junta general ordinaria de accio-
nistas para el día 15 de marzo, a las
doce de la mañana, en primera convo-
catoria, y para el caso de que no se
reuniera él «quorum» exigido por el, ar-
tículo 51 de la ley de Sociedades Anó-
nimas, en segunda convocatoria para la
misma hora del día siguiente, 16 de
marzo, y en u,no u otro día en el do-
micilio social, calle de Alcalá, número
47, para deliberar sobre los siguientes
asuntos:

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.210, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. 1, por
lesiones por mordedura de perro, contra
Brígida Valtierra Carasa, de cincuenta y
tres años de edad, casada, natural de Ña-
ñas (Toledo), cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, se ha dictado sen-
tencia con fecha 30 de diciembre de 1957condenando a la denunciada Brígida Val-
tierra Caraza a la pena de 25 pesetas de
multa y al pago de las costas causadas.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Brígida Valtierra Carasa y su in-
serción en el Boletín Oficial de' la pro-
vincia se expide la presente en Madrid, a
20 de enero de 1958.

(G. C—347)

Dado en Madrid, a 22 de enero de
1958

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado en los presentes au-
tos Joaquín Arzac Moya, como autor de
una fajta de estafa y otra de daños, a la
pena de cinco días de arresto menor por
la primera y multa de 25 pesetas por la
segunda, la que hará efectiva en papel
de pagos al Estado, con el arresto susti-
tutorio de cinco días para caso de insol-
vencia; a que indemnice al denunciante
perjudicado, Miguel Rodríguez, en la su-
ma de 509 pesetas y a! pago de las cos-
tas del presente juicio.—Asi por 'esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo,
la que para .su-notificación al denuncia-
do qué se encuentra en ignorado para-
dero, se librará edicto en.el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—-Mariano San-
chis. (Rubricado.)

Sentencia.-^En Madrid, a 22 de enero
de 1957, —\u25a0 El señor don Mariano San-
chis y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto del núm. 20, de los de esta ca-
pial, ha visto y oído los presentes autos
de juicio verbal de \u25a0 faltas, seguidos en
este Juzgado por denuncia de Miguel Ro-
dríguez Fernández, contra Joaquín Ar-
zac Moya, de cuarenta años, casado,
aviador, y vecino de esta capital, sin do-
micilio conocido, por supuesta falta de
daños y estafa, en los que es parte el
Ministerio Fiscal; y...

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se >iguen con el nú-
mero 638, de 1957, por estafa y daños,
contra Joaquín Arzac Moya, se ha dic-
tado la siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpuesta
contra el denunciado en.los presentes au-
tos Manuel Ramos Ramírez, con declara-
ción de oficio de las costas causadas.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—José Oyuela. (Rubri-
cado.)

tratos,

Sentencia. —,En Madrid, a 20 de enero
de 1958. — El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
"anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante el Policía urbano Pedro Fernán-
dez Fernández, y como denunciado, Ma-
nuel Ramos Ramírez, de las circunstan-
cias personales que constan en autos,
por supuesta falta de escándalo y malos

En. los autos de juicioverbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 275, de 1957, por escándalo y malos
tratos, contra Manuel Ramos Ramírez,
de veintiún años, soltero, dependiente,
hijo de Francisco y Consuelo, natural de
San. Fernando de Henares (Madrid), y
actualmente en ignorado paradero, se há
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

TELEFONO 55 64 2$
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(B.—403)

(B-—390)

(B.-402)

(B.—404)

(B—399) BANCO URQUIJO
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

(A.—9.986)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 4o

(B—39-) (B.—4oi)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Julio Miguel Sánchez y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, se expide la presente en Madrid a 18de enero de 1958.

En el expediente de juicio de faltas número. 1.490, de 1957, seguido ante esteJuzgado municipal núm. 25, sito en la ca-lle de Puerto de Monasterio, núm. i,lesiones, contra Julio Miguel Sánchez
de cuarenta y siete años, casado, naturalde Madrid, hijo de Pío y Antonia, y s ;ndomicilio conocido, se ha dictado senten-cia con fecha 13 de enero de 1958 conde-
nando a Julio Miguel Sánchez, como au-
tor de unas lesiones, a la pena de qiiince
días de arresto y al pago de las costas.

(G. C.—345)
1958

cuenta años, viuda, su> labores, y veci-

na de esta capital, domiciliada en calle
de Juan Bautista de Toledo, 28, contra
Pedro González Menéndez, de cincuenta
y cuatro años, soltero, cervecero, y veci-
no de esta capital, sin domicilio cono-
cido, en los que figura como perjudica-
do Santiago Herreros Moreno, por su-
puesta falta contra el orden público, en
los que es parte el Ministerio Fiscal ; y...

Falló: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos, Pe-
dro González Menéndez, como autor de
una falta contra el orden público, a la
pena de veinte días de arresto menor,
multa de 500 pesetas, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, con el
arresto sustitutorio de diez días para ca-
so de insolvencia y al pago de las cos-
tas del presente juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
La que para su notificación al denuncia-
do, Pedro González Menéndez, que se
encuentra en ignorado paradero, se pu-
blicará edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Mariano Sanchís. (Ru-
bricado.)

Dado en Madrid, a 22. de enero de

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Juan Félix Gar-
cía se expide la presente en Madrid, a 3
de enero de 1958.

En el juicio verbal de faltas núm. 648
de orden,, del año 1957,. seguido en este
Juzgado, por desobediencia y. daños, con-
tra Enrique Péñate Tomás, en cuvas dili-
gencias ,se ha. dictado sentencia, por la
que se condena al denunciado Enrique
Péñate Tomás a la pena de 250 pesetas
de multa, reprensión privada, que in-
demnice al perjudicado Sebastián García
en la cantidad de 10 pesetas y al pago
de las- costas del juicio, debiendo hacer
efectiva la multa en papel de pagos al
Estado, sufriendo en caso de insolvencia
diez días de arresto menor como respon-
sabilidad personal subsidiaria.—Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provincia
para la- notificación de la sentencia a
Juan Félix García. —> Una vez firme la
misma remítase copia literal al Juzgado
de instrucción superior.


